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4. EL PLAN ESTADÍSTICO NACIONAL

El Programa de Estadísticas Agroalimentarias y Pesqueras del MAPA se desarrolla dentro del
marco establecido en el Plan Estadístico Nacional PEN 2005-2008 aprobado por RD 1911/2004
de 17 de septiembre, y en particular en el Programa Anual 2007 aprobado por RD 1575/2006, de
22 de diciembre; siempre al amparo de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística
Pública.

En dicho Programa Anual figuran las estadísticas que, perteneciendo al PEN 2005-2008, estaba
previsto desarrollar en el año 2007. Estas Operaciones Estadísticas son de interés nacional, sien-
do la mayoría también de requerimiento de la Unión Europea.

Es de destacar el gran auge que está adquiriendo la demanda de informaciones estadísticas por
parte de organismos nacionales e internacionales, organizaciones profesionales, instituciones aca-
démicas, el sector en general y ciudadanos, como se manifiesta en las 540.000 visitas a la página
Web de estadísticas del Mapa durante el año 2007.

Se ha iniciado un plan de integración de información estadística, bajo el acrónimo PIENSA (Por-
tal de Información Estadística Nacional del Sector Agroalimentario). El objetivo es integrar todos los
sistemas de elaboración estadística del MAPA y sus resultados. Además, han continuado las
actuaciones de mejora, iniciadas en el año 2005, en diferentes operaciones estadísticas. En este
conjunto caben destacar, por suponer un notable esfuerzo metodológico y de asignación de
medios, los trabajos siguientes:

Cuadro n.º 3:

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL SERVICIO DE BIBLIOTECA,
HEMEROTECA Y ARCHIVO

2005 2006 2007

Número total de usuarios presenciales ....................... 1.941 1.674 1.574 

Número total de consultas .......................................... 82.751 173.299 634.593 

Consultas presenciales ............................................... 2.466 5.835 3.853 

Consultas OPAC ......................................................... 25.254 20.360 30.908 

Consultas WEB ........................................................... 49.204 126.723 582.721 

Consultas Revistas electrónicas ................................. 4.172 8.010 6.195 

Consultas Novedades ................................................. 1.655 4.329 3.013 

Consultas Biblioteca de la Intranet ............................. n.d. 8.042 7.903 

Fotocopias suministradas ........................................... 47.196 33.963 25.352 

Préstamos realizados .................................................. 14.996 16.609 14.398 

Registros bibliográficos ............................................... 2.811 2.504 5.492 

Libros incorporados al fondo (c+d) ............................. 1.480 1.291 1.964 

compra (c) ................................................. 732 644 597 

donativo (d) ............................................... 748 647 1.367 

Revistas incorporadas a la Hemeroteca (s+d+i) ......... 530 480 484 

suscripción (s) ........................................... 182 176 191 

donativo (d) ............................................... 223 192 185 

intercambio (i) ........................................... 125 112 108 

Expedientes incorporados al Archivo .......................... 7.588 9.511 9.107 

El número total de consultas incluye la suma de Presenciales, OPAC, Web, Revistas electrónicas, Novedades y Biblioteca de la Intranet.
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1. Inicio de: “Sistema integrado de información estadística para la SGEA del MAPA”. Dicho sis-
tema sirve para gestionar los flujos de información y documentos relacionados con las opera-
ciones estadísticas que desarrolla la SGEA, proporcionando soporte técnico a la ejecución de
las mismas.

2. Mejoras metodológicas establecidas de manera más profusa para algunas operaciones esta-
dísticas:
a) Inicio de la “Implementación de Mejoras en las Operaciones Estadísticas de Índices de Pre-

cios y Cuentas Económicas de la Agricultura”. Independientemente de las actualizaciones
metodológicas periódicas que se desarrollan en todas las operaciones, resultan de espe-
cial interés las introducidas en las operaciones referidas. Con respecto a los índices de pre-
cios percibidos y pagados por los agricultores, se han realizado y documentado los traba-
jos de cambio de base, con el fin de reflejar en el cálculo de precios medios agrarios las
modificaciones estructurales en la producción y en la comercialización. En cuanto a las
Cuentas Regionales de la Agricultura, el esfuerzo se ha dirigido a la armonización concep-
tual y de procedimientos de las variables más representativas, así como la documentación
de los mismos.

b) Continuidad en la “Implementación de Mejoras en las Operaciones Estadísticas Pesque-
ras”, iniciada en 2006. La difusión de los resultados de las estadísticas elaboradas por el
Servicio de Estadísticas de la Pesca y las mejoras metodológicas son los objetivos de esta
actuación. Como consecuencia, la publicación de resultados es la gran novedad en el tra-
bajo estadístico realizado para las estadísticas pesqueras. El medio utilizado ha sido la
página Web del MAPA. Inicialmente se han establecido dos grupos principales de informa-
ción de resultados, uno de Pesca Marítima y otro de Acuicultura. Prosiguen los trabajos
para ampliar la difusión de resultados obtenidos.

c) En el marco de la Encuesta de Superficies y Rendimientos de Cultivos (ESYRCE) se ha
implantado en la mayoría del territorio nacional la nueva estratificación realizada a partir de
la información gráfica y alfanumérica del SIGPAC proporcionada por el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA). Además, se ha trabajado en: 
– Recogida de información medioambiental sobre técnicas de mantenimiento del suelo,

como pueden ser las cubiertas vegetales en cultivos leñosos o la siembra directa en her-
báceos, muy importantes desde el punto de vista de la determinación de los sumideros
de Carbono de la agricultura, incluidos en el protocolo de Kyoto. Hasta el momento no
existe ninguna otra fuente estadística oficial que recoja esta información.

– Estimaciones precoces de rendimientos en parcelas de olivar y viñedo, con objeto de
complementar las informaciones recibidas desde las CC.AA. en cultivos estratégicos con
una fuente propia del MAPA.

– Elaboración de estudios específicos sobre el regadío español, específicamente en cuan-
to a los distintos sistemas de riego utilizados (localizado, aspersión, automotriz, grave-
dad) y su relación con los cultivos y las distintas regiones.

– Elaboración de un estudio sobre las decisiones de cultivo de los agricultores en el año
2006 y tras la implantación del pago único en el marco de la Política Agraria Común.
Puesto que el análisis de cambios en las superficies totales de cultivo autonómicas resul-
ta insuficiente para comprender en profundidad los cambios acaecidos, se realizó a tra-
vés de ESYRCE un estudio detallado de los cambios que ha sufrido cada parcela inclui-
da en la muestra, pudiéndose así detectar inequívocamente qué cultivos han sustituido
a cuales otros. 

d) Se han realizado mejoras metodológicas en la determinación de las muestras de las
“Encuestas Ganaderas” a partir de los directorios de explotaciones ganaderos actualiza-
dos, consiguiéndose además una completa informatización del proceso.

e) Dentro del Programa "Red Contable Agraria Nacional", han continuado los trabajos de
actualización de la base de datos RECAN homogeneizada para la serie histórica 1998-2005.
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En particular, se ha realizado un gran esfuerzo en la mejora de los métodos de: captura de
información, grabación, transmisión y validación de datos, así como de la reducción de los
plazos de obtención de resultados. Se está avanzando en el diseño de nuevos formatos de
difusión que ayuden a incrementar el conocimiento y utilidad de esta operación. 

3. Otras actuaciones realizadas en Operaciones Estadísticas
a) Plan de Mejora de los Avances Mensuales de Superficies y Producciones de cultivos, que

incluye nuevos pasos en la armonización de las metodologías de trabajo utilizadas con las
CC.AA.

b) Mejora de la calidad de los Directorios de Explotaciones Ganaderas en los que se basan
las encuestas ganaderas a través de una mayor colaboración con las comunidades autó-
nomas y al uso de la base de datos del Registro General de Explotaciones Ganaderas
(REGA) de la Dirección General de Ganadería.

c) Estudios para la implantación de Estadísticas de Desarrollo Rural. 
d) Ampliación y actualización de los productos agrarios y sus especificaciones, así como del

número de unidades elementales de información correspondientes a la operación de Pre-
cios Coyunturales de Productos Agrarios en Origen.

e) Actualización de las unidades elementales de información en las Encuestas de Precios de
la Tierra y Cánones de Arrendamientos Rústicos.

f) Las estadísticas de “Capturas de Pesca Marítima y Esfuerzo Pesquero” y “Desembarcos y
Primera Venta de Pesca Marítima” se han elaborado de forma conjunta. Sus resultados son
la base para informar a la UE, FAO y OCDE, de las capturas españolas y de los desem-
barcos realizados en España por buques comunitarios y de países asociados en la EFTA.
En 2007 se informó de las capturas y desembarcos realizados en 2006. Se trabajó para
difundir una base de datos de las capturas realizadas por los buques españoles, para el
período desde 1996 hasta el último año que tenga resultados finalizados.

g) La “Encuesta de Actividad de Establecimientos de Acuicultura” se realiza anualmente y
está consolidada. Se comenzó con la difusión de resultados del ejercicio 2005. Además, se
preparó un programa informático para que cada usuario pueda particularizar su consulta en
la página Web del Ministerio, sobre una base de datos del período 2002 a 2006.

h) Consolidación de la operación estadística “Indicadores económicos del sector pesque-
ro (extractivo)” y su extensión al sector cultivador. Esta encuesta es una investigación
de carácter anual. Se finalizó la encuesta del ejercicio económico 2005 y la del 2006
estuvo en fase de ejecución. Su finalización está prevista para marzo de 2008. La difu-
sión de resultados también se ha iniciado en la página Web del Ministerio. Además, los
resultados se emplean para informar a la UE de los datos de carácter económico
(módulo j), establecidos en el Reglamento 1543/2000 del Consejo, necesarios para el
funcionamiento de la Política Pesquera Común (PPC). Se ha realizado una encuesta
piloto al sector pesquero cultivador (acuicultura), para establecerla anualmente a par-
tir de 2008.

i) La “Explotación Estadística del Censo de Flota Pesquera Operativa” se ha iniciado con los
datos de carácter administrativo facilitados por la Secretaria General de Pesca Marítima.
Por primera vez se ha realizado la difusión estadística de los resultados.

En cuanto a la difusión de los resultados, se ha priorizado el uso de Internet, en concreto, la página
Web de Estadísticas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (http://www.mapa.es/es/esta-
distica/infoestad.html). Hay que destacar la cifra de 540.000 usuarios que han accedido a la página
Web en el año 2007 y los 1.200.000 ficheros de estadística que se han descargado de la misma, sien-
do la mayor demanda de información la correspondiente a precios, la consulta del anuario las restan-
tes operaciones estadísticas. También destaca la publicación del Boletín Mensual de Estadística (la
versión digital) en los primeros quince días del mes siguiente al de referencia y el Anuario de Estadís-
tica Agroalimentaria 2006, en el mes de junio de 2007, cumpliendo el objetivo de plazos marcados por
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el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno. Se continuará potenciando el uso de Internet para
mejorar, en cantidad y calidad, el acceso del público a la información estadística.

En el ámbito nacional, se ha colaborado estrechamente con:

1. Las comunidades autónomas: se mantienen los Convenios anuales de colaboración en mate-
ria de estadística agroalimentaria entre el Mapa y las Consejerías de Agricultura de las Comu-
nidades Autónomas. Se desarrolla una intensísima colaboración y coordinación en la realiza-
ción de las operaciones estadísticas contenidas en el PEN y en las leyes estadísticas de las
Comunidades.

2. Instituto Nacional de Estadística: participación en los órganos colegiados “Comisión Intermi-
nisterial de Estadística” y “Comisión Interterritorial de Estadística”. Se colabora estrecha-
mente con la Dirección General de Productos Estadísticos, en especial con la Subdirección
General de Estadísticas Agrarias e Industriales, y con la Subdirección General de Relacio-
nes Internacionales en cuanto se refiere a los reglamentos de la Unión Europea en tramita-
ción. Asimismo, en los Grupos de Trabajo, tanto generales referentes a los programas esta-
dísticos, como específicos: aportaciones a los trabajos de realización del Censo Agrario,
revisión de nomenclaturas y elaboración de propuestas de modificación de NACE, CPA y
CNO, etc.).

3. Asociaciones y usuarios del sector agrario, pesquero y alimentario que colaboran en la ela-
boración de las estadísticas como informadores y que, además, muestran su sensibilidad por
utilizar e implicarse cada vez más en la mejora de dichas operaciones.

4. Participación en la elaboración del modelo de datos agrícolas del proyecto SIOSE (Sistema
de Información de Ocupación del Suelo en España), coordinado por el Instituto Geográfico
Nacional, a través de un grupo de trabajo específico entre especialistas de varias administra-
ciones.

En el ámbito internacional se mantiene la comunicación con Eurostat (Oficina de Estadística de
la Unión Europea) y con la DG de Agricultura y la DG Pesca de la Comisión, en el desarrollo de las
operaciones estadísticas correspondientes.

Se ha participado en los Comités de Estadística Agraria, Grupo de Trabajo de Estadísticas Agra-
rias del Consejo, Comité de Red Contable (RICA), y en los numerosos Grupos de Trabajo y Gru-
pos Operativos (Task Force) de estadísticas (productos vegetales, productos animales, indicadores
agroambientales, forestales, precios y cuentas económicas de la agricultura, estructuras agrarias,
estadísticas de la pesca, sistemas de transmisión de datos, etc.).

La planificación y seguimiento de la PAC y de la PPC se desarrollan sobre la base del análisis
de la realidad agroalimentaria y pesquera que proporciona la herramienta estadística. Gran parte
del trabajo realizado durante las más de 30 reuniones celebradas en los citados Comités y Grupos
de Trabajo corresponden a la fijación de los requisitos técnicos que deben cumplir las diferentes
operaciones estadísticas. Posteriormente, dichos criterios técnicos, son incorporados a las normas
legales.

Durante este año también se han recibido visitas de comisiones de expertos de Rumanía y Tur-
quía que han querido conocer el funcionamiento de la Subdirección General de Estadísticas Agro-
alimentarias, responsable de la realización de las referidas operaciones estadísticas y de sus
cometidos. Asimismo se ha enviado un experto a Turquía a solicitud de este país.

Se ha participado en distintos Congresos y Seminarios: Galicia (mayo, Cuentas de la Agricultu-
ra, organizado por la Comisión Europea), Albacete (septiembre, VI Congreso de Economía Agra-
ria, organizado por la Asociación Nacional de Economía Agraria) y Madrid (noviembre, Conferen-
cia Internacional sobre Información Geográfica y la PAC, organizado por la Comisión Europea y el
FEGA).

La relación de las operaciones estadísticas se encuentra en la siguiente dirección
“http://www.ine.es/ioe/ioeOper.jsp?cod=66&tipo=codisdg&L=0. 


